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JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Veintisiete de marzo de dos mil veintitrés 

El 14 de febrero de 2022 se recibió proveniente de la entidad demandante 
memorial1 donde solicita impulso procesal, toda vez que en oportunidad 
anterior esa entidad remitió oferta inmobiliaria, indicando no haber recibido 
respuesta alguna hasta la fecha. Se pondrá en conocimiento de los 
demandados esta solicitud, recurriendo para ello a los buenos oficios de la 
Personería Municipal de Maceo, considerando que no se cuenta con correo 
electrónico de estos, debiendo remitirse allí copia del mencionado 
documento, así mismo se pondrá en conocimiento de la apoderada en 
amparo de pobreza y del curador de MAIGUIYIBER POSADA ISAZA, para que 
se pronuncie en el término judicial de cinco (5) días. Agotado este plazo se 
dispondrá lo necesario para el cumplimiento de la sentencia.  
 
De otro lado, se le reitera a la Agencia Nacional de Infraestructura el deber 
consagrado en el artículo 3 del decreto 806 de 2020 en el sentido de enviar 
a través de correo electrónico copia a las demás partes de los memoriales 
o actuaciones que realicen, teniendo que en el presente proceso actúan 
dos abogados, MARÍA DEL CARMEN UTRIA GÓMEZ como apoderada en 
amparo de pobreza de los demandados cuya dirección es 
mariautria@hotmail.com y JUAN DIEGO CALDERÓN CORREA quien actúa 
como curador de MAIGUIYIBER POSADA ISAZA, cuya dirección es 
juandi35@hotmail.com.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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